NOSOTROS:  JOSE BELARMINO GUARDADO LOPEZ, de sesenta y cinco años de edad, comerciante en pequeño, casado, del domicilio de Barrio El Calvario, Pasaje Caja de Agua, de esta ciudad y Departamento de Chalatenango, con Documento Único de Identidad  Número: CERO UNO SIETE CINCO NUEVE OCHO SEIS SIETE GUION CUATRO, y FLORENCIO RIVERA,  de cuarenta años de edad, jornalero, soltero, del domicilio de Barrio El Calvario Pasaje Caja de Agua, de esta ciudad y Departamento de Chalatenango, con Documento Único de Identidad Número; CERO UNO CINCO CUATRO SEIS NUEVE NUEVE DOS GUION  SEIS; por medio del presente documento OTORGAMOS: I) Que el primero es dueño y actual poseedor de una PAJA DE AGUA, perteneciente a PLAN INTERNACIONAL, ubicada en Calle Morazán Colonia La Chácara, de esta ciudad y Departamento de Chalatenango; II) Que por el precio de  TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, vende a este la Paja de Agua antes mencionada, haciéndole la tradición del dominio, posesión y demás derechos anexos que le corresponden, entregándosela materialmente. III) Por su parte el comprador  FLORENCIO RIVERA; acepta la venta y tradición que del dominio, posesión y demás derechos anexos que sobre la paja de agua se le hace, dándose por recibido en este momento del mismo a su entera satisfacción. IV) Ambos comparecientes para los efectos legales de este instrumento señalan como domicilio especial esta ciudad, a cuyos tribunales se someten en caso de acción judicial por reclamación de vicios ocultos de la cosa vendida. Así se expresaron ratificando en todas sus partes el contenido del presente contrato en FE de lo cual ambos contratantes firmamos; excepto el señor FLORENCIO RIVERA por no saber hacerlo pero para constancia deja impresa la huella digital de su dedo pulgar de su mano derecha, haciéndolo a su ruego el señor JORGE ALBERTO SERRANO MARTINEZ, de treinta años de edad, Abogado, soltero, del domicilio de Barrio El Calvario de esta cuidad y Departamento de Chalatenango; con Documento Único de Identidad número: cero uno cinco siete ocho tres tres cero guión cuatro. Dado en la ciudad de Chalatenango, a los diecisiete días del mes de julio de dos mil ocho.-           

La Ciudad de Chalatenango, a las quince horas  del día diecisiete de julio del año  dos mil ocho. Ante mi, ADAN ULISES SOLORZANO, Notario del domicilio de esta Ciudad, COMPARECEN JOSE BELARMINO GUARDADO LOPEZ, de sesenta y cinco años de edad, comerciante en pequeño, casado, del domicilio de Barrio El Calvario, Pasaje Caja de Agua, de esta ciudad y Departamento de Chalatenango, con Documento Único de Identidad  Número: CERO UNO SIETE CINCO NUEVE OCHO SEIS SIETE GUION CUATRO, y FLORENCIO RIVERA,  de cuarenta años de edad, jornalero, soltero, del domicilio de Barrio El Calvario Pasaje Caja de Agua, de esta ciudad y Departamento de Chalatenango, con Documento Único de Identidad Número; CERO UNO CINCO CUATRO SEIS NUEVE NUEVE DOS GUION  SEIS;  Personas a quienes hoy conozco pero que además identifico con sus respectivos Documentos Únicos de Identidad, antes relacionados. Y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que calza el anterior documento que consigna contrato de compraventa de Paja de Agua y, que se leen: “JOSE BELARMINO GUARDADO LOPEZ.”  y “HAY UNA HUELLA DIGITAL IMPRESA DE PULGAR DE MANO DERECHA, del  señor FLORENCIO RIVERA“; “J. A. S. M.” por haberlas puesto de su puño y letra ante mi presencia,  así mismo reconocen la venta que el primero hace al segundo de una PAJA DE AGUA de su legítima propiedad, consignadas en el documento de venta anterior: Que el primero es dueño y actual poseedor de una PAJA DE AGUA, perteneciente a PLAN INTERNACIONAL, ubicada en Calle Morazán Colonia La Chácara, de esta ciudad y Departamento de Chalatenango.  II) Que por el precio de  TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Yo el Notario DOY FE: De que las firmas puestas por los comparecientes son autenticas, a quienes explique los efectos legales de esta acta notarial que consta de una hoja útil, y leído que les fue por mi lo escrito en un solo acto sin interrupción ratifican su contenido y firmamos; excepto el señor FLORENCIO RIVERA por no saber hacerlo pero para constancia deja impresa la huella digital de su dedo pulgar de su mano derecha, haciéndolo a su ruego el señor JORGE ALBERTO SERRANO MARTINEZ, de treinta años de edad, Abogado, soltero, del domicilio de Barrio El Calvario de esta ciudad y Departamento de Chalatenango, con Documento Único de Identidad número: cero uno cinco siete ocho tres tres cero guión cuatro. DOY FE.-         

